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autor de un delito de insulto a superior, en su modalidad de injuriar
a un superior en su presencia, previsto y penado en el artículo 101 del
Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de prisión, con
las accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, y constando en aquél los informes
en favor del otorgamiento del indulto emitidos por el Tribunal sentenciador
y por el Asesor Jurídico General del Ministerio de Defensa, a propuesta
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de diciembre de 2003,

Vengo en conceder el indulto total de la pena privativa de libertad
impuesta al Cabo Primero de la Guardia Civil don Juan Cruces Sánchez.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

671 REAL DECRETO 1765/2003, de 19 de diciembre, por el que
se concede el indulto parcial al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador.

Visto el expediente de indulto relativo al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador, condenado por el Tribunal Militar Territorial Segundo,
con sede en Sevilla, en las diligencias preparatorias número 22/79/01,
como autor de un delito consumado de abandono de residencia, previsto
y penado en el artículo 119 del Código Penal Militar, sin circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de tres meses y
un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de diciembre de 2003,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
ésta hasta la pena de 10 días de prisión, al Guardia Civil don Antonio
Santiago Amador.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

672 REAL DECRETO 1766/2003, de 19 de diciembre, por el que
se concede el indulto parcial al Sargento Primero del Cuer-
po General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército
de Tierra don Juan Roberto Blanco Fernández.

Visto el expediente de indulto relativo al que fue Sargento Primero
del Cuerpo General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército de
Tierra don Juan Roberto Blanco Fernández, condenado por el Tribunal
Militar Territorial Cuarto, con sede en A Coruña, en la causa número
43/02/01, como autor responsable de un delito consumado de «abuso de
autoridad», del artículo 104 del Código Penar Militar, a la pena de tres
meses y un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de
cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena
principal, sin que sean de apreciar circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de diciembre
de 2003,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
ésta hasta la pena de mes y medio de prisión, al Sargento Primero del
Cuerpo General de las Armas, Escala de Suboficiales, del Ejército de Tierra
don Juan Roberto Blanco Fernández.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

673 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 15 de enero de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de enero de 2004 a las
21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.


